
            
 
            DIRECCION  
    BLAS PASCAL SCHOOL 

CIRCULAR INFORMATIVA N°2/23 
AÑO ESCOLAR  2023 

               
 

  Osorno, mayo 02 de  2023    
 
 
Estimados apoderados (as): 
 
Junto con saludarlos cordialmente y esperando se encuentren bien, queremos recordarles 
algunas normas y protocolos establecidos como se indica a continuación: 
 
1. Inspectoría atenderá requerimientos de los apoderados(as) (recepción y/o retiro de 

alumnos, mensajes y otros) entre las 8:00 y las 11:30 y entre las 14:30 y las 18:00 horas. 
Les recordamos que nuestros inspectores no podrán atender apoderados entre las 11:30 
y las 14:30 horas, horario en el que deben estar presentes al cuidado de los estudiantes 
en su horario de colación. 
 

2. Se autorizará el retiro de alumnos que deban acudir a una hora médica en horario de 
clases presentando en recepción el respectivo comprobante de agendamiento de dicha 
hora al momento del retiro. En caso de que el retiro sea por otros motivos, solicitamos 
dar aviso el día anterior en inspectoría. Apelamos encarecidamente a su colaboración 
para no retirar a alumnos en horario de colación, debido a que el personal paradocente 
esta al cuidado de los alumnos en dicho horario. 

 
3. En caso de enfermedad o accidente, será Inspectoría quien se comunicará 

telefónicamente con los padres del estudiante y no los alumnos. Les recordamos que el 
uso de celulares en el colegio está prohibido. 
 

4. Con el fin de promover la responsabilidad y obligaciones entre los alumnos les solicitamos 
encarecidamente no entregar por parte de apoderados o terceros materiales académicos, 
no académicos, alimentos o cualquier otro a los alumnos a través de recepción o 
inspectoría. Esto incluye almuerzos y colaciones que deberán ser traídas por el mismo 
alumno(a) en su horario de ingreso. 
 

5. Asimismo, les agradeceremos tener presente que el uso de celulares o cualquier otro 
dispositivo similar, está restringido dentro de Colegio. 
 
 



 
 
 
 
 
 

Les recordamos que, junto al cuidado y la seguridad de nuestros estudiantes, todas estas 
disposiciones tienen como objetivo educar y promover la responsabilidad con sus propias 
obligaciones entre los alumnos y el respeto a las normas y protocolos establecidos, por lo 
que, desde ya, les agradecemos su comprensión y les pedimos encarecidamente ayudarnos 
en esta tarea co-educativa. 
 
Sin otro particular y deseando que este año sigamos trabajando con dinamismo, entusiasmo 
y compromiso al igual que años anteriores. 
 
Les saluda muy  atentamente 

 
 
 
 
 

Orlando Arévalo Agoni 
Director 

Blas Pascal School 


